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nico; esta Comisión estaría integrada por miembros de los
Servicios Técnicos Provinciales de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, de los de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, de los Servicios Técnicos municipales compe-
tentes y de los Servicios Técnicos de otras Consejerías y Admi-
nistraciones cuya participación resulte conveniente.

Noveno. Mesa de Participación Ciudadana.
Se establece la Mesa de Participación Ciudadana inte-

grada por los miembros que señala el artículo 31 de la Orden
de 18 de julio de 2002, con las funciones que igualmente
se indican en la misma.

Décimo. Financiación de las actuaciones.
Las actuaciones a desarrollar por el Organo de Gestión

en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo en el ámbito
del Area de Rehabilitación Concertada Centro Histórico de San-
ta Fe se financiarán mediante los recursos establecidos en
el Decreto 128/2002, de 17 de abril y en la Orden de 18
de julio de 2002.

Undécimo. Habilitación para el desarrollo de la presente
Orden.

Se faculta a los Directores Generales de Arquitectura y
Vivienda y de Ordenación del Territorio y Urbanismo para,
conjunta o separadamente, en tal caso en sus respectivos
ámbitos de competencia, dictar las resoluciones oportunas
para la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Duodécimo. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación oficial, ante la Consejera de Obras Públicas
y Transportes o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación oficial, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la Ley de dicha Jurisdicción.

Sevilla, 31 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, por
la que se da publicidad a las resoluciones de Delegación
de Competencias Urbanísticas en determinados Ayun-
tamientos de acuerdo con el Decreto 77/1994.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artícu-
los 20 y siguientes la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

El Pleno de los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
de la presente Resolución, en las sesiones celebradas en las
fechas que se expresan en el citado Anexo, acordaron solicitar
la delegación de competencias urbanísticas. Con fecha 15
de octubre de 2002 se han dictado las Resoluciones sobre
las expresadas solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Resolución los aspectos individuales de cada una de
ellas.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de la presente Resolución las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
men Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, a contar desde la fecha de la presente Resolución, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de las Corporaciones relacionadas en el Anexo.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Municipio: Pulpí (Almería).
Fecha acuerdo plenario: 12.9.02.
Fecha resoluciones Delegación de Competencias: 15.10.02.

Municipio: Güejar Sierra (Granada).
Fecha acuerdo plenario: 20.4.02.
Fecha resoluciones Delegación de Competencias: 15.10.02.



BOJA núm. 136Página núm. 22.814 Sevilla, 21 de noviembre 2002

Municipio: La Palma del Condado (Huelva).
Fecha acuerdo plenario: 21.5.02.
Fecha resoluciones Delegación de Competencias: 15.10.02.

CORRECCION de errores a la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se concede una subvención
a la Federación Andaluza de Consumidores y Amas
de Casa -Al Andalus- para la financiación del programa
de actividades en materia de transporte y vivienda,
al amparo del Convenio de Colaboración suscrito con
la Consejería de Obras Públicas (BOJA núm. 99, de
24.8.2002).

Habiéndose detectado error en el texto de la Orden de
30 de Julio de 2002 por la que se concede una subvención
a la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa
-Al Andalus- para la financiación del Programa de actividades
en materia de Transportes y Vivienda, publicada en BOJA
número 99, de fecha 24 de agosto de 2002, procede su
rectificación en los términos que a continuación se indican:

En el punto Tercero donde dice: «La subvención se hará
efectiva mediante un primer libramiento, sin previa justifica-
ción, por el 75% del importe previsto para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden.»

Debe decir: «La subvención se hará efectiva mediante
un primer libramiento, sin previa justificación, por el 75%
de la totalidad de la subvención, a la publicación de la Orden».

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se concede una subvención
a la Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía-FACUA- para la financiación del
Programa de Actividades en materia de Transportes
y Vivienda, al amparo del Convenio de Colaboración
suscrito con la Consejería de Obras Públicas (BOJA
núm. 99, de 24.8.2002).

Habiéndose detectado error en el texto de la Orden de
30 de julio de 2002 por la que se concede una subvención
a la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía-FACUA- para la financiación del Programa de
Actividades en materia de Transportes y Vivienda, publicada
en BOJA número 99, de fecha 24 de agosto de 2002, procede
su rectificación en los términos que a continuación se indican:

En el punto Tercero donde dice: «La subvención se hará
efectiva mediante un primer libramiento, sin previa justifica-
ción, por el 75% del importe previsto para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden».

Debe decir: «La subvención se hará efectiva mediante
un primer libramiento, sin previa justificación, por el 75%
de la totalidad de la subvención, a la publicación de la Orden».

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se concede una subvención
a la Unión de Consumidores de Andalucía -UCE- para
la financiación del programa de actividades en materia
de transportes y vivienda al amparo del Convenio de
Colaboración suscrito con la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes (BOJA núm. 99, de 24.8.2002).

Habiéndose detectado error en el texto de la Orden de
30 de julio de 2002 por la que se concede una subvención
a la Unión de Consumidores de Andalucía -UCE- para la finan-

ciación del Programa de actividades en materia de Transportes
y vivienda, publicada en BOJA número 99, de fecha 24 de
agosto de 2002, procede su rectificación en los términos que
a continuación se indican:

En el punto Tercero donde dice: «La subvención se hará
efectiva mediante un primer libramiento, sin previa justifica-
ción, por el 75% del importe previsto para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden.»

Debe decir: «La subvención se hará efectiva mediante
un primer libramiento, sin previa justificación, por el 75%
de la totalidad de la subvención, a la publicación de la Orden».

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
octubre de 2002, por la que se desarrolla la Sección
7.ª sobre ayudas a las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, por el que se establecen ayudas de la
Junta de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero
y forestal incluidas en el Programa Operativo Integral
Regional de Andalucía para el desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006 (BOJA núm. 128,
de 2.11.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de esta Consejería
de Agricultura y Pesca de 15 de octubre de 2002, por la
que se desarrolla la Sección 7.ª sobre ayudas interprofesionales
agroalimentarias del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
por el que se establecen ayudas de la Junta de Andalucía
a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el
Programa Operativo Integral Regional de Andalucía para el
desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 128,
de 2 de noviembre de 2002, se procede a su correspondiente
rectificación.

En la página 21.351, en la Disposición Transitoria Unica,
referente a la convocatoria para el año 2002, donde dice:

«El plazo de presentación de solicitudes se establece desde
la entrada en vigor de esta disposición hasta el 30 de octubre
de 2002», debe decir:

«El plazo de presentación de solicitudes se establece desde
la entrada en vigor de esta disposición hasta el 30 de diciembre
de 2002».

En Sevilla, 14 de noviembre de 2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, en
Granada, en el recurso núm. 2887/02, interpuesto
por doña María Francisca Rodríguez Ruso y otros, y
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de noviembre de 2002 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:


